
a Í 

Guayaquil, 26 de Junio del 2006 

e 

SEÑOR 
CARLOS EDMUNDO SALAMEA KUONQUI 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía OBRELEC. S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por 
un periodo de TRES AÑOS. Con las atribuciones señaladas en el artículo 
vigésimo cuarto de los Estatutos de la Compañia, como tal Usted ejercerá en 
forma individual o conjuntamente con el Gerente General la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, reemplazara en dicho cargo a la 

SRA. MARY GEORGIA KUONQUI GARCIA, cuyo nombramiento se 

inscribió el 20 de Mayo del 2005.- 

La Compañía se constituyo mediante Escritura Publica otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón de Guayaquil, Dr. JORGE JARA GRAU. 
el día 12 de Diciembre de 1991, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 30 de Marzo de 1992.- 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted y desearle el mejor 
de los éxitos en la gestión que se le encomienda. 

Muy atentamente 

  

Acepto el cargo de Presidente 

Guayaquil. 26 de Junio del 2006 

   
    . CARLOS E UNDO SALAMEA KUONQUI 

Ced.U.No. 002539 3 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 30.060 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:00 
AS 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía OBRELEC 
S.A., a favor de CARLOS EDMUNDO SALAMEA KUONQUL a foja 
66.383, Registro Mercantil número 12.291.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 48.427, del Registro, Mercantil del 2.005, al margen 
de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 30060 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 

  

  
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos boo ” - 
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